
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  39896 – 7  
Condenado EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA 
C.C # 1024497605 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTICUATRO (24) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 27 de abril de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  39896 
Condenado EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA 
C.C # 1024497605 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 28 de Abril de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Mayo 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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República de

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA DECISION

Ingresan al despacho ias diligencias, con constancia secretarial indicando que contra el auto de fecha
2de febrero de 2023 el Dr. SEBASTIAN BENAVÍDES CAMACHO interpuso recurso-de reposición y
en subsidio de apelación, sin embargo, revisado el proceso se determinó que el recurrente no ha sido
reconocido como defensor, por lo que no se surtieron los traslados al recurso.

Igualmente se recibe escrito del Dr. BENAVIDES CAMACHO solicitando se le tenga como defensor y
se dé támite al recurso.

PARARESOLVER SE CONSIDERA

Son cuatro los requisitos requeridos por la normatividad adjetiva para la admisibilidad del recurso, a
saber;

1. Que quien lo interponga esté legitimado para hacerlo.

2. Que la providencia atacada sea una sentencia oun auto interiocutorio.

3. Que el recurso sea presentado dentro del término de ejecutoria del auto motivo de censura.

4. Que esté debidamente sustentado el escrito mediante el cual se pretende se revise la
providencia objeto de inconformidad.

Se recibe escrito en el cual el Dr.- SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHOJnterpone recursos contra la
decisión adoptada el 2de febrero de 2023, por medio de la cual le fue negada al penado la libertad
condicional.

Revisada la actuación se evidencia que a través de auto de fecha 2 de marzo del año cursante se
dispuso no reconocer como defensor del penado al Dr. BENAVIDES CAMACHO, como quiera que el
poder otorgado no reúne los requisitos necesarios para ello ycontrario a lo indicado por el abogado
en mención, si bien el penado seencuentra en prisión domiciliaria, ello no implica que no esté acargo
de un centro carcelario, por el contrario el cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicho
subrogado está acargo de un establecimiento penitenciario, en este caso el COMES LAPICOTA.

Conforme a lo expuesto, la persona que interpone el recurso contra la decisión adoptada el 2 de
febrero de 2023 no ha sido reconocida como sujeto procesal, por lo que carece de legitimidad para
actuar en este asunto, en consecuencia, no seadmiten los recursos interpuestos contra la decisión en
mención.

Centuja Si^<cnaT <Io UJiidiciilun



Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA DC.

RESUELVE:

PRIMERO.- INADMITIR el recurso de reposición yen subsidio de apelación interpuesto contra el
proveído de 2de febrero de 2023, en el cual se negó la libertad condicional, de conformidad con lo
señalado en precedencia.

SEGUNDO.- Contra estadecisión procede el recurso dereposición.

NOTIFIQUE Y CUMPLASE

MARTHAJ AMEZQUITA VARON
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JUZGADO _£_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION; A.S._ A.l.j¿. OF. _ OTRO_ No, FECHA ACTUACION: [<^<L'-7oZl

DATOS DEL INTERNO;

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):. /4y^/ HUELLA

CEDULA DE CIÜDADANIA:<r¿>2#

NUMERO DE TELEFONO: 3^1

FECHA DE NOTIFICACION: DDOtf MMol4- AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI V NO.

OBSERVACION:



 

 

Sebastián Benavides Camacho 
Abogado Penalista.  
Móvil: (57) 321 961 0048 
sebastian.benavides@bvslegalgroup.com  

Fundación Acción Interna 
Teléfono: 310 2 600 134 

Bogotá – Colombia 
fundacion@accioninterna.com  

BVS Business and Legal Group 
www.bvslegalgroup.com  

Tels. (57) 313 888 6720 
Bogotá D.C. – Colombia 

 
              

Señor(a): 
JUEZ SÉPTIMO (7) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Calle 11 No. 9 A 24 Bogotá, D.C. 
ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

Ref. Recurso de reposición 
Radicado: 11001 60 99 157 2018 00020  

Delito: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, partes o municiones  
Condenado: Edson Ricardo Echeverry Ayala  

 
EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA identificado como aparece al pie de mi firma y obrando dentro 

del proceso como condenado, con todo respeto interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra la 

decisión contenida en el auto del día 24 de marzo de 2023, el cual, me fue notificado el día 04 de 

abril hogaño.  

Lo anterior atendiendo a lo siguiente: 

i. OBJETO DE LA IMPUGNACIÓN 

La providencia judicial objeto del presente disenso señala que: 

“Revisada la actuación se evidencia que a través de auto de fecha 2 de marzo del año 

cursante se dispuso no reconocer como defensor del penado al Dr. BENAVIDES 

CAMACHO, como quiera que el poder otorgado no reúne los requisitos necesarios para 

ello y contrario a lo indicado por el abogado en mención, si bien el penado se encuentra 

en prisión domiciliaria, ello no implica que no este a cargo de un centro carcelario, por el 

contrario el cumplimiento de las obligaciones inherentes a dicho subrogado esta a cargo 

de un establecimiento penitenciario, en este caso el COMEB LA PICOTA. 

Conforme a lo expuesto, la persona que interpone el recurso contra la decisión adoptada 

el 2 de febrero de 2023 no ha sido reconocida como sujeto procesal, por lo que carece 

de legitimidad para actuar en este asunto, en consecuencia, no se admiten los recursos 

interpuestos contra la decisión en mención”.  

ii. CONSIDERACIONES Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Honorable Señor(a) Juez, considero equivocada la decisión proferida a través del auto del 24 de 

marzo de 2023 por medio de la cual se inadmite el recurso de reposición en subsidio de apelación 

interpuesto contra el auto proferido por su Despacho el día 02 de febrero de 2023. Lo anterior 

atendiendo a lo siguiente: 

1. En el mes de diciembre de 2022, tomé contacto con la OFICINA JURÍDICA de la FUNDACIÓN ACCIÓN 

INTERNA para que me nombraran un abogado penalista que representara y defendiera mis intereses 

en la fase de ejecución de la pena del proceso de la referencia. En razón a esto, fue designado el Dr. 

SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO, quien me contactó el día 12 de diciembre de 2022 y luego de 

explicarme las alternativas jurídicas que yo tenia en este caso, decidí libre y voluntariamente 

extenderle un mandato especial que fungiera como mi apoderado en la causa penal sub examine. 

2. El día 13 de diciembre de 2022 mi apoderado radico solicitud de libertad condicional ante su 

Despacho. 

3. El día 02 de febrero de 2023 su señoría decidió no concederme el subrogado de libertad condicional 

por lo siguiente: 

“No obstante cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo la petición de libertad 

condicional no está llamada a prosperar, pues una de las exigencias a que el penado 

demuestre una adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 
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penitenciario del que se pueda deducir que no hay necesidad de continuar con la 

ejecución de la pena de manera intramural, sobre este aspecto el COMEB PICOTA en la 

resolución No. 00122 de fecha 19 de enero de 2023 señala que el penado ha transgredido 

los compromisos adquiridos, entre ellos el de permanecer en su domicilio, por lo que 

aporta reporte de visita negativa efectuada en el año 2020.  

 

Conforme a lo anterior, debe señalarse que la exigencia de carácter subjetivo 

precisamente se fundamenta en el diagnostico de que no es necesario el tratamiento 

penitenciario observado durante el tiempo de reclusión, no resultando viable considerar 

el cumplimiento de dicha exigencia a quien registra ausencia injustificada del lugar en 

que debe permanecer en prisión domiciliaria, contrariando las exigencias legales para ser 

beneficiario de dicho subrogado, en consecuencia se negará la libertad condicional” 

4. El día 06 de febrero de 2023 mi apoderado interpuso recurso de reposición en subsidio de apelación 

contra la decisión antes en comento. 

5. El día 02 de marzo de 2023 mi apoderado identifico una nota dentro de la consulta de proceso publica 

de mi caso en donde se leía que: 

“No reconocer al Dr. Benavides Camacho como defensor del penado, toda vez que carece 

de presentación personal ni el sello de la oficina de reseña del establecimiento. como 

consecuencia no atender la solicitud presentada”. 

6. Dado lo anterior, el día 06 de marzo de 2023 mi apoderado radico memorial ante su Despacho 

explicando grosso modo que yo le conferí mandato especial y que se lo remití vía WhatsApp, lo cual, 

es cierto. 

Resulta contradictorio que la aparente irregularidad con respecto al mandato otorgado legalmente 

por el suscrito, tan solo se evidenciara cuando mi abogado radico el recurso contra la decisión de no 

concederme el subrogado penal y no desde antes v gr. cuando fue radicada la solicitud de libertad 

condicional el día 13 de diciembre de 2022. 

Su señoría si bien es cierto que yo me encuentro bajo vigilancia del COMEB LA PICOTA,  ello no implica 

que mi abogado se deba desplazar a dicho establecimiento carcelario para que se le imponga un 

simple sello de la oficina jurídica, lo cual, en concepto del suscrito es una formalidad innecesaria. 

Recuérdese lo dicho por el artículo 11º del Código General del Proceso: 

“Interpretación de las normas procesales. Al interpretar la ley procesal el juez deberá 

tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 

reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la interpretación de las normas 

del presente código deberán aclararse mediante la aplicación de los principios 

constitucionales y generales del derecho procesal garantizando en todo caso el debido 

proceso, el derecho de defensa, la igualdad de las partes y los demás derechos 

constitucionales fundamentales. El juez se abstendrá de exigir y de cumplir formalidades 

innecesarias”. (Líneas fuera de texto). 

Tal y como fue manifestado por mi abogado en memorial radicado el día 06 de marzo de 2023, el 

mandato especial fue conferido por el suscrito teniendo en cuenta el artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022 que al tenor indica que: 

"Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento (…) Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos 

desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales". 

(Líneas fuera de texto). 
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La Sala de Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia1 recientemente ha indicado que: 

“Los administradores de justicia tienen el deber de procurar el uso de las tecnologías de 

la información y la comunicación (TIC) en la actividad judicial (regla 95 de la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia -No. 270- y primer párrafo del canon 103 del 

Código General del Proceso), como ha reconocido de manera consolidada esta Sala de 

Casación Civil (CSJ SC2420-2019, rad. 2017-01497, 4 jul. 2019, reiterada en SC4253-2019, 

rad. 2019-01228, 8 oct. 2019). Precisamente, en cumplimiento de ese mandato se 

permite que el poder judicial sea conferido por mensaje de datos sin requisitos 

innecesarios adicionales 

(…) 

La noción de «mensaje de datos» hace parte de la estructura del Código General del 

Proceso para que jueces y usuarios del servicio de justicia pudieran actuar por medio de 

las TIC. De ahí que ese concepto fuera retomado por el decreto 806 de 20202, por 

supuesto, con un enfoque adicional: hacer a un lado algunas formalidades (como la firma 

digital o presentaciones personales, por ejemplo) con miras a cumplir su finalidad de 

«implementar el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción 

ordinaria…», «flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la 

pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de este», todo para 

hacer frente a las circunstancias ocasionadas por la pandemia del virus Covid-19 (art. 1º). 

Por esa razón, el artículo 5º del citado decreto estableció que «[l]os poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento»”. (Líneas fuera de texto) 

Nótese que el mandato especial sobre el que discrepa el juzgado reviste las siguientes características: 

❖ Tiene un autor conocido, pues, lo conferí yo como mandante; 

❖ Fue enviado o remitido por el suscrito como mensaje de datos a través de la red de mensajería 

instantánea WhatsApp tal y como lo probó mi apoderado de manera sumaria; 

❖ Es eficaz, luego, fue conferido a un profesional del derecho como lo es mi abogado; 

Así indiscutiblemente se tiene certeza de la autenticidad del tan mencionado documento, razón por 

que es inentendible que se exija una formalidad que la ley no dispone para este caso. Considero con 

todo respeto que, con la actuación llevada a cabo por el juzgado, se está incurriendo en yerros 

monumentales, así: 

❖ Se está haciendo a un lado el postulado de la buena fe del poderdante que remitió el poder y del 

togado que actuó en el trámite judicial con fundamento en un poder en formato pdf. 

❖ Se desconoce la presunción de autenticidad prevista expresamente en el artículo 5º de la Ley 2213 

de 2022 y que cobijaba el poder aportado en mensaje de datos, sin que fueran necesarios requisitos 

adicionales. 

❖ Se desconoce el deber previsto en la parte final del artículo 11º del Código General del Proceso, que 

impone a los jueces abstenerse de exigir o cumplir formalidades innecesarias. 

 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. STC3134-2023 Radicación No. 47001-22-13-000-2023-00018-01 del 
29 de marzo de 2023. Ponencia del Magistrado Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 
2 La Ley 2213 de 2022 estableció como permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020 
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En conclusión, el imperio de las fuentes jurídicas aplicables a la controversia impone tramitar sin más 

exigencias el recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto del día 02 de febrero de 

2023, en razón a que el poder fue allegado en mensaje de datos que se presume auténtico a la luz 

del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

iii. PETICIONES 

Con el debido respeto y atendiendo las consideraciones antes hechas, solcito al Despacho hacer los 

siguientes pronunciamientos. 

PRIMERO:  REPONER la decisión consignada en el auto del día 24 de marzo de 2023, y en su lugar 

ADMITIR y por consiguiente al recurso de reposición en subsidio de apelación interpuesto dentro del 

termino legal contra la decisión consignada en el auto del día 02 de febrero de 2023. 

iv.   ANEXOS 

 

1. Copia del memorial radicado el día 13 de diciembre de 2022 contentivo de la petición de libertad 

condicional. 

2. Copia del memorial radicado el día 06 de febrero de 2023 contentivo del recurso de reposición en 

subsidio de apelación. 

3. Copia del memorial radicado el día 06 de marzo de 2023. 

 

v. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en la Calle 62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C. o al correo 

electrónico edsonsofia84@gmail.com  

Del Señor Juez, con consideración y respeto,  

 

EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA  
C.C. No. 1.024.497.605  
Actualmente en prisión domiciliaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:sebastian.benavides@bvslegalgroup.com
mailto:fundacion@accioninterna.com
http://www.bvslegalgroup.com/
mailto:edsonsofia84@gmail.com


������������	 
���
�������������������������������������������������������	����������������� ����!"����#$��������������%��������
�&�������&���
'"���"�&���"��"�����(�&�"����

)���&���*� 
����
���
���+,��&-.
���/,&�$�.�/,'��.����/,
 �0.1�"�/,����".���"�/,�0�*�".� ���

2345634789::;;:9<;9==9:>?9@;:A9;;;@;9BCD5E789F3GH56365IJK9EHLM67979N7HEC95DCO3D94C93HP3QK9N3HECQ97
PRJ5657JCQ9S7J4CJ34789T4Q7J92563H479T6UCVCHHW9XW3D3

BC YZ[\]̂_\̀abZ̀\c_dZ]ae\f\ghiaj]Z[\]̂_\̀k[Z̀\c_dZ]l[c]mZn\mnoipqkgifr

BCQE5J3E3H57 jZsgqtu[̂lgZ̀disko\f\spd_g_\mknickgirvajcZ̀ \̂̀_mm\g]sZqf][̂\lgZ̀disko\f\spd_g_\mknickgir

FC6U3 wtwwxywxyzayw{|t

}H57H5434 ~\af�]a\m̂\
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Señor(a): 
JUEZ SÉPTIMO (7) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Calle 11 No. 9 A24 Bogotá, D.C. 
ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Ref. Solicitud de libertad condicional  
Radicado: 11001 60 99 157 2018 00020  

Delito: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, partes o municiones  
Condenado: Edson Ricardo Echeverry Ayala  

 

 
SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi firma, 

integrante de la OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA de la FUNDACIÓN ACCIÓN INTERNA y obrando como 

apoderado del señor EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA dentro del proceso de la referencia conforme a 

mandato especial que adjunto, con todo respeto le solicito a su Despacho se estudie la posibilidad de conceder 

la libertad condicional a favor de mi prohijado, lo anterior con base en los siguientes: 

I. SITUACIÓN FÁCTICA 

1. Mi prohijado se encuentra privado de su libertad desde el día 18 de febrero de 2020 con ocasión de la sentencia 

condenatoria a 54 meses de prisión por el delito de fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, partes o 

municiones, la cual, fue proferida por el JUZGADO ONCE (11) PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE BOGOTA. 

2. Mi representado ha venido purgando su pena en la Calle 62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C., circunstancia 

ya conocida por su honorable Despacho. 

3. Hoy en día, el señor ECHEVERRY AYALA ha purgado 33,73 meses de prisión. 

 

II. CONSIDERACIONES Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Para analizar si es procedente o no la concesión del subrogado penal de libertad condicional o en su defecto 

el otorgamiento de la prisión domiciliaria en el presente asunto, se deben antes resolver los siguientes 

problemas jurídicos, a saber: i. ¿Qué es la libertad condicional? ii. ¿Cuáles son los requisitos para su concesión? 

iii. ¿Es viable conceder este subrogado penal a ECHEVERRY AYALA?  

LIBERTAD CONDICIONAL 

1. ¿Qué es la libertad condicional? 

Lo primero que debemos señalar es que la libertad condicional es un subrogado penal, figura que, según la 

Corte Constitucional, es una medida sustitutiva de las penas de prisión y arresto, siempre y cuando se cumplan 

los requisitos establecidos por el legislador. La libertad condicional en particular tiene un doble significado, 

tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado que ha dado muestra de su readaptación, 

y lo segundo, porque motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad 

rehabilitadora de la pena1. 

2. ¿Cuáles son sus requisitos? 

El artículo 64 del Código Penal señala que:  

“Articulo 64. Libertad Condicional. Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. 
El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la 
ejecución de la pena. 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-019 de 2017. MP: Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo 
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3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo 
que se demuestre insolvencia del condenado. 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario”. 

3. ¿Es ajustado a derecho conceder el subrogado penal de la libertad condicional en el presente caso? 

La respuesta es ineludiblemente afirmativa, ya que se cumplen con todos los requisitos antes señalados, pues, 

a hoy mi prohijado ha purgado un tiempo superior a las tres quintas partes de la pena impuesta por el Juzgado 

Once Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá (32,4 meses en este caso); con ello 

considero se satisface el requisito objetivo. 

Su señoría en cuanto al arraigo familiar y social, adjunto al presente escrito el siguiente documento: 

1. Declaración con fines extraprocesales del 12 de diciembre de 2022 suscrita por la señora CLAUDIA PATRICIA 

VENTURA ACOSTA -esposa de mi poderdante-, quien es clara en señalar que reside junto a él y sus hijos en su 

casa ubicada en la Calle 62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C. Además, que mi cliente es quien solventa los 

gatos de manutención en los que incurre en dicho hogar. 

Señor (a) Juez, frente a la valoración previa de la gravedad de la conducta punible, la Corte Suprema de Justicia 

ha señalado que para conceder o negar el subrogado referido se debe tener en cuenta todas las circunstancias, 

elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o 

desfavorables al condenado”2, de manera que la valoración que adelanta el Juez competente para resolver 

sobre la procedencia de la libertad condicional es un ejercicio que va más allá de considerar los delitos con 

base en los cuales  se adelantó la adecuación típica, porque deben tenerse en cuenta todas las circunstancias, 

elementos y consideraciones establecidas en la sentencia condenatoria, además de los que se hubiese 

observado por el sentenciado en la etapa de ejecución de la pena, pues de otra manera no puede interpretarse 

la norma. Su señoría, para estudiar sobre si es procedente otorgar subrogado de libertad condicional, no solo 

debe tenerse en cuenta la modalidad de la conducta realizada, ya que la misma no varía a lo largo de la 

ejecución de la pena y además este es objeto de estudio por el juez de conocimiento3. 

La Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014 -en la que se acogieron los planteamientos de la 

sentencia C- 194 de 2005-, mediante la cual se examinó la constitucionalidad de la expresión “valoración de 

la conducta punible”. Al respecto, el alto Tribunal señaló: 

«[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de 
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del 
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no 
se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado –resuelta ya en la 
instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una 
pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron 
objeto de reproche en la sentencia condenatoria, cuáles son los ocurridos con posterioridad a la 
misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión»  

Ahora bien, de cara a los fines de la sanción, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en sede 

de tutela, precisó, con apoyo en la jurisprudencia de la misma Corporación y la decantada por la Corte 

Constitucional, que: 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, sentencia 1207 de 2017 
3 Corte Constitucional, sentencia T-019 de 2017 
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“(…) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al 
condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad 
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana”4. 

PETICIONES 

Con el debido respeto y atendiendo las consideraciones antes hechas, solcito al Despacho hacer los siguientes 

pronunciamientos. 

PRIMERO:  CONCEDER el subrogado penal de libertad condicional al señor EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.024.497.605 

ANEXOS 

1. Declaración con fines extraprocesales del día 12 de diciembre de 2022 suscrita por la señora CLAUDIA 

PATRICIA VENTURA ACOSTA 

2. Copia simple de un recibo de servicio público de gas natural del inmueble identificado con la dirección Calle 

62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C. 

3. Constancia de arraigo familiar del día 07 de diciembre de 2022. 

4. Mandato especial para actuar. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico s_benavidesc@outlook.es o 

sebastian.benavides@bvslegalgroup.com y al abonado telefónico 321 961 0048. 

Mi poderdante en la Calle 62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C. 

Del Señor Juez, con consideración y respeto, 

 
SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO 
C.C. No. 1.030.624.314 de Santiago de Calí 
T.P. No. 292.695 del Honorable C. S. de la Jud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4 CSJ STP15806-2019, 19 nov. 2019, rad. 107.644. 
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Señor(a): 
JUEZ SÉPTIMO (7) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Calle 11 No. 9 A24 Bogotá, D.C. 
ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 

Ref. Mandato especial  
Radicado: 11001 60 99 157 2018 00020  

Delito: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, partes o municiones  
Condenado: Edson Ricardo Echeverry Ayala  

 

EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 

condición de condenado dentro del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a Usted que por 

medio del presente escrito, he conferido mandato especial al abogado SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.030.624.314 y portador de la tarjeta profesional número 

292.695 del Consejo Superior de la Judicatura; para que me asista y represente dentro del proceso de la 

referencia.  

Mi apoderado queda facultado para sustituir; reasumir; crear las estrategias que considere para la defensa de 

mis intereses pues, le he informado de todo lo ocurrido; designar por su propia cuenta un defensor suplente 

si así lo considera necesario y las propias del cargo encomendado. Del señor Juez, con consideración y respeto, 

Bogotá  

 

Del Señor Juez, con consideración y respeto,  

 

EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA  
C.C. No. 1.024.497.605  
Actualmente en prisión domiciliaria 
 
 
Acepto, 
 
 
SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO 
 C.C. No. 1.030.624.314 de Santiago de Calí 
T.P. No. 292.695 del Honorable C. S. de la Jud 
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CERTIFICACIÓN 

La FUNDACIÓN ACCIÓN INTERNA con NIT 900.636.976, Entidad Sin Animo de Lucro, cuyo objetivo es 
mejorar la calidad de vida de la población carcelaria y pospenada del país y generar espacios 
innovadores de reconciliación, de la población carcelaria y la población civil, se permite certificar que 
SEBASTIÁN BENAVIDES CAMACHO, identificado con C.C. 1030624314, está vinculado a la entidad 
como ABOGADO en la Coordinación Jurídica desde el 22 de enero de 2021 hasta la fecha. En su rol 
cumple las siguientes funciones:  
 
i. Asesoría jurídica a personas privadas de la libertad, o pospenadas, en Colombia 
ii. Redacción de documentos legales e informes 
iii. Planeación y estructuración de estrategias jurídicas  
iv. Redacción y presentacion de acciones de tutela, de forma individual y colectiva, en representación 
de los intereses de la población privada de la libertad en Colombia 
v. Representación jurídica en procesos penales 
 
Se expide la certificación por solicitud del interesado, en Bogotá, a los 9 días del mes de febrero del 
2021. 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
VALENTINA DÍAZ MOYA 
C.C: 1019120253 
Coordinadora Jurídica de la Fundación Acción Interna  
Juridica@accioninterna.com  
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Sebastián Benavides Camacho 
Abogado Penalista.  
Móvil: (57) 321 961 0048 
sebastian.benavides@bvslegalgroup.com  

Fundación Acción Interna 
Teléfono: 310 2 600 134 

Bogotá – Colombia 
fundacion@accioninterna.com  

BVS Business and Legal Group 
www.bvslegalgroup.com  

Tels. (57) 313 888 6720 
Bogotá D.C. – Colombia 

 
              

Señor(a): 
JUEZ SÉPTIMO (7) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 
Calle 11 No. 9 A24 Bogotá, D.C. 
ejcp07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 

Ref. Recurso de reposición en subsidio de apelación  
Radicado: 11001 60 99 157 2018 00020  

Delito: Fabricación, tráfico o porte ilegal de armas, partes o municiones  
Condenado: Edson Ricardo Echeverry Ayala  

 
SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi firma, 

integrante de la OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA de la FUNDACIÓN ACCIÓN INTERNA y obrando como 

apoderado del señor EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA dentro del proceso, con todo respeto interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN contra la decisión contenida en el auto del día 02 de 

febrero de 2023, el cual, fue notificado a mi prohijado el día 14 de febrero hogaño. Lo anterior atendiendo a 

lo siguiente: 

i. OBJETO DE LA IMPUGNACIÓN 

La providencia judicial objeto del presente disenso señala que: 

“No obstante cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo la petición de libertad condicional 

no está llamada a prosperar, pues una de las exigencias a que el penado demuestre una adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario del que se pueda deducir 

que no hay necesidad de continuar con la ejecución de la pena de manera intramural, sobre este 

aspecto el COMEB PICOTA en la resolución No. 00122 de fecha 19 de enero de 2023 señala que 

el penado ha transgredido los compromisos adquiridos, entre ellos el de permanecer en su 

domicilio, por lo que aporta reporte de visita negativa efectuada en el año 2020. 

Conforme a lo anterior, debe señalarse que la exigencia de carácter subjetivo precisamente se 

fundamenta en el diagnostico de que no es necesario el tratamiento penitenciario observado 

durante el tiempo de reclusión, no resultando viable considerar el cumplimiento de dicha 

exigencia a quien registra ausencia injustificada del lugar en que debe permanecer en prisión 

domiciliaria, contrariando las exigencias legales para ser beneficiario de dicho subrogado, en 

consecuencia se negará la libertad condicional”.  

ii. CONSIDERACIONES Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Honorable Señor(a) Juez, considero equivocada la decisión proferida a través del auto del 02 de febrero de 

2023 por medio de la cual no se concede el subrogado penal de libertad condicional a mi mandante. Lo anterior 

atendiendo a las siguientes circunstancias informadas al suscrito por ECHEVERRY AYALA, así: 

1. El día 16 de julio de 2020 el señor ECHEVERRY AYALA informó sobre su cambio de domicilio1 al COMPLEJO 

CARCELARIO Y PETINENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB PICOTA" esto vía correo electrónico. 

Dicha misiva claramente indica que la nueva dirección del domicilio es Calle 62 B sur 13 A ESTE 82 en Bogotá, 

D.C.  

2. El cambio de domicilio según lo señala dicha comunicación electrónica se dio el 14 de julio de 2020. 

3. Ahora bien, si la visita se dio y producto de ella existe el supuesto reporte negativo, le asalta un interrogante 

al suscito ¿Por qué razón hasta ahora y no antes COMEB PICOTA informó a su señoría sobre la presunta 

trasgresión o incumplimiento a las obligaciones adquiridas por mi mandante al otorgársele la pena sustitutiva 

de prisión domiciliaria? 

4. El auto recurrido no es claro con respecto a la fecha de la supuesta transgresión perpetrada por ECHEVERRY 

AYALA, por lo que el suscrito entiende que si la visita de los funcionarios de COMEB PICOTA se efectuó después 

del 14 de julio de 2020, es obvio que mi patrocinado ya no estaba residiendo en la dirección a donde 

supuestamente se dirigieron los funcionarios de dicho establecimiento penitenciario, luego, recuérdese que 

desde el día 14 de julio de dicho año, mi prohijado residía y reside en la Calle 62 B sur 13 A ESTE 82 en Bogotá, 

 
1 juridica.epcpicota@inpec.gov.co  
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D.C. Lo que sucede es quizá producto de la negligencia de OFICINA JURÍDICA de COMEB PICOTA, puesto que, 

no atendió el correo electrónico enviado por mi mandante el día 16 de julio de 2020. 

5. A lo largo de la vigilancia a la ejecución de la pena, ECHEVERRY AYALA no ha presentado evasión alguna. 

6. Todo lo anterior condujo a inducir en error a su señoría. 

 

iii.  PETICIONES 

Con el debido respeto y atendiendo las consideraciones antes hechas, solcito al Despacho hacer los siguientes 

pronunciamientos. 

PRIMERO:  REPONER la decisión consignada en el auto del día 02 de febrero de 2023 y en su lugar CONCEDER 

el subrogado penal de libertad condicional al señor EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.024.497.605 

SEGUNDO: En caso de no prosperar la petición anterior, solicito se dé tramite al recurso de APELACIÓN y por 

ende le solicito al juez ad quem que REVOQUE de manera integral la providencia recurrida y en su lugar 

CONCEDA el subrogado penal de libertad condicional al señor EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.024.497.605 

iv.   ANEXOS 

 

1. Copia del correo enviado por EDSON RICARDO ECHEVERRY AYALA el día 16 de julio de 2020 a la oficina jurídica 

del COMPLEJO CARCELARIO Y PETINENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB PICOTA" 

 

v. NOTIFICACIONES 

El suscrito recibirá notificaciones en el correo electrónico s_benavidesc@outlook.es o 

sebastian.benavides@bvslegalgroup.com y al abonado telefónico 321 961 0048. 

Mi poderdante en la Calle 62 sur No. 141 ESTE -79 en Bogotá, D.C. 

Del Señor Juez, con consideración y respeto, 

 
SEBASTIAN BENAVIDES CAMACHO 
C.C. No. 1.030.624.314 de Santiago de Calí 
T.P. No. 292.695 del Honorable C. S. de la Jud 
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cordial saludo mi nombre es Edson Ricardo Echeverry Ayala por medio de la presente envío recurso de
reposición en formato PDF agradezco la atención prestada

CA Claudia Acosta <claudia32.patricia@gmail.com>     
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Segurid
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